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RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.12.000552 

Dr. Oswaldo Noboa León 

INTENDENTE JURIDICO SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito 

el 7 de diciembre de 2011 de aumento del capital suscrito, fijación del capital 

autorizado y reforma de estatutos de PRODURENTING S.A., con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 

SC.13.DJC.Q.12.522 de 1 de febrero de 2012 y la Dirección de Inspección de 

Compañías mediante Memorando No.SC.ICI.1C.12.088 de 27 de enero de 2012, 

han emitido informes favorables para su aprobación; ' 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.N. ADM- 
Q-2011-003 de 17 de enero 2011 y Resolución N. SC-INAF-SAF-DNRH-CRH-Q- 
2012-007 de 23 de enero de 2012; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito de USD$ 

500.000,00 a USD$ 2.000.000,00, fijación del capital autorizado y la reforma de 

estatutos de PRODURENTING S.A., en los términos constantes de la referida 

escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que el Notario Décimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matrices de la escritura pública 

se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

esolución; y, siente en las copias las razones respectivas. 

     LO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública., 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en gl Distrito Metropolitano de Quito, 2 de 

febrero de 2012 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CERO QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS der 2 
SR. INTENDENTE JURÍDICO, SUBROGANTE de 02 de febrero del 2.012, bajo el 
número 602 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 3140 del Registro Mercantil de veinte y tres de septiembre del año 
dos mil diez, a fs 2825 vta., Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañía “ PRODURENTING S. A.”, otorgada el 07 de diciembre del 2.011, ante 

el Notario DÉCIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ENRIQUE 

DÍAZ BALLESTEROS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
TERCERO de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 8440.- Quito, a veintinueve de 
febrero del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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RAZON DE PROTOCOUIZACIÓN: Á petición de ta Doctora Marcela Barbeñs 

Passoni, con malrícula profesional número mil doscientos treinta del Colegio de 

Abogados de Pichincha, prelocolizo en el Registro de Escrituras Públicas del 

protocolo actualmente a mi cargo, el documento que anlecede, conlenido en 

TRECE fojas útiles - Quito a, DOS de MARZO DEL DOS MIL DOCE. 

Y 
intra    

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de 
su protocolización.- 
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